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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Dos Aguas

2024/16743 Anuncio del Ayuntamiento de Dos Aguas sobre la aprobación definitiva
del expediente de modificación de créditos código 16/2024,
suplemento de crédito con cargo al fondo de cooperación de la
Diputación de Valencia.

ANUNCIO
No habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de

exposición pública del expediente de modificación de crédito número 16/2024 por
suplemento de crédito, se eleva a definitivo el acuerdo plenario de 23 de octubre  de
2024 de aprobación inicial del citado expediente (publicado en Boletín Oficial de la
Provincia n.º 214  de 6 de noviembre).

El contenido de dicho acuerdo de aprobación de la modificación de crédito
16/2024 es el siguiente:

Contra la presente aprobación definitiva podrán, las personas interesadas,
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Dos Aguas, 3 de diciembre de 2024.—El alcalde, Juan Antonio Díaz Torralba.
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